
   

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, Córdoba, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del D. 

Radicado 23.001.33.33.007.2018-0003900 

Demandante FERLINA MARIA SALGADO OTERO  

Demandado NACION – PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION 

Asunto FIJA FECHA AUDIENCIA INICIAL 
 
Vencido como está el término de traslado de la demanda, este Despacho fijará fecha para 
llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 
180 del C.P.A.C.A., teniendo en cuenta que la parte demandada no contesto la demanda. 
 
Los apoderados de las partes deberán concurrir obligatoriamente a la mencionada 
audiencia, siendo potestativa dicha asistencia para las partes, los terceros y el Ministerio 
Público. El apoderado que no concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa 
de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  
 
En la audiencia inicial se surtirán las siguientes etapas relacionadas con el 
SANEAMIENTO DEL PROCESO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, POSIBILIDAD DE 
CONCILIACIÓN, MEDIDAS CAUTELARES Y DECRETO DE PRUEBAS, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 180 del C.P.A.C.A.  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que existe la posibilidad de conciliación dentro del trámite 
de la Audiencia Inicial, el despacho invita a los apoderados judiciales a presentar fórmulas 
de arreglo en aras de coadyuvar a la descongestión judicial. 
 
Se deja constancia que de la presente audiencia se levantará acta y registro en audio y 
video según los elementos técnicos de los cuales dispone el Despacho de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 183 del CPACA y se realizará en FORMA VIRTUAL a través de 
la Plataforma LIFESIZE, conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo No. 806 de 2020. 
 
Las partes o sus apoderados deberán crear su perfil para el ingreso a la plataforma 
dispuesta por la rama judicial para la realización de audiencias virtuales, en el siguiente link 
https://login.lifesizecloud.com/, con anterioridad a la fecha aquí señalada se remitirá el link 
para el ingreso a la audiencia, al correo que sea informado por las partes. 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Fijar como fecha para realizar la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 
del C.P.A.C.A., el día ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021), a las dos de la tarde 
(2:00 p.m.), de conformidad con las motivaciones que anteceden, la audiencia será de 
manera virtual por la plataforma LIFESIZE. 

 
SEGUNDO: El presente auto no es susceptible de ningún recurso. 
 
TERCERO: CONMINAR a las partes para dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
fijación en estado del presente auto, envíen al correo electrónico del juzgado, la dirección 
de sus correos electrónico en el que se enviará el link para que puedan tener acceso a la 
audiencia programada en la fecha y hora indicada.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 

Juez 

https://login.lifesizecloud.com/
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CO-SC5780-99 

Montería, Córdoba, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2019-00181-00 

Demandante ALEX ALFREDO BULA PUCHE 

Demandado 
NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Asunto RESUELVE EXCEPCIÓN PREVIA/ FIJA FECHA DE 
AUDIENCIA INICIAL 

 
Vencido como está el término de traslado de la demanda, y estando el presente proceso 
para fijar fecha para la audiencia inicial, procede el Despacho a resolver, previas las 
siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 
El 4 de junio de 2020 el Presidente de la República en uso de sus facultades excepcionales 
en el marco del Estado de Emergencia económica, social y ecológica declarado, expidió el 
Decreto 806 de 2020, por medio del cual, adoptó medidas para implementar las tecnologías 
de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia. 
 
Que en los considerandos del Decreto 806 de 2020, se dispone que estas medidas, se 
adoptarán en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición de este 
decreto, escenario que coincide con el objetivo de agilizar los procesos judiciales, así 
mismo, se estableció que el Decreto legislativo rige a partir de la fecha de su publicación y 
estará vigente durante los dos años siguientes a partir de su expedición. 
 
Por otra parte, la Ley 2080 de 2021 en su artículo 38 modificó el artículo 175 de la ley 1437 
de 2011 y dispuso que las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado 
en los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. 
 
Conforme lo anterior, es preciso ajustar el trámite del presente proceso a dichas 
disposiciones, por lo que, revisado el expediente se observa que la entidad demandada 
contestó oportunamente la demanda y propuso la excepción previa denominada NO 
COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS. 
 
De las excepciones propuestas se surtió el respectivo traslado secretarial. La parte 
demandante se pronunció al respecto. 
 
Procede el Despacho a resolver la excepción previa propuesta denominada NO 
COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS, dicha 
excepción fue argumentada en síntesis en los siguientes términos: 
  

El artículo 100 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 306 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dispone en su 
literalidad que: 
 

“Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes excepciones 
previas dentro del término de traslado de la demanda: 

  
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios”. (Subrayado y negrilla 
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fuera del texto original) 
 
Tal excepción previa debe ser interpretada en lectura trasversal con lo dispuesto por el artículo 61 
del referido estatuto procedimental, el cual dispone en su literalidad: 
 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su 
naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible 
decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones 
o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse 
contra todas; (…)”. (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 
Respecto de la figura jurídica del litisconsorcio necesario, el H. Consejo de Estado a través de su 
prolija jurisprudencia ha delimitado el concepto indicando que: 
 

“[…] Al respecto, valga recordar que las partes que participan en la composición de un litigio, 
como demandante y demandado, pueden estar conformadas por una sola persona en cada 
caso o, por el contrario, pueden converger a integrarlas una pluralidad de sujetos, evento 
en el cual se está en presencia de lo que la ley y la doctrina han denominado un 
litisconsorcio. Esta figura consagrada en nuestra legislación procesal (arts. 50 y siguientes 
del C. de P. Civil), ha sido dividida tradicionalmente en dos clases, atendiendo a la naturaleza 
y número de relaciones jurídicas que intervengan en el proceso: litisconsorcio necesario y 
voluntario o facultativo. 
 
Existe litisconsorcio necesario cuando hay pluralidad de sujetos en calidad de demandante 
(litisconsorcio por activa) o demandado (litisconsorcio por pasiva) que están vinculados por 
una única relación jurídico sustancial. En este caso y por expreso mandato de la ley, es 
indispensable la presencia dentro del litigio de todos y cada uno de ellos, para que el proceso 
pueda desarrollarse, pues cualquier decisión que se tome dentro de éste puede perjudicar 
o beneficiarlos a todos […]”1. 

 
En este orden de ideas, tenemos que el demandante infringió el numeral 9º del artículo 100 en 
concordancia con el artículo 61, el cual establece como excepción previa no comprender la demanda 
a todos los litisconsortes necesarios, teniendo en cuenta que el apoderado judicial demandó a la 
Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
sin que se haya demandado a la Secretaría de Educación, entidad que expidió la resolución mediante 
la cual reconoció el respectivo pago de cesantías definitivas. 
 

Frente al requisito de comprender a todos los litisconsortes el Consejo de Estado ha indicado 
mediante sentencia del 06 de junio del 2012 (C.P. Dra. Olga Melida Valle De La Hoz Exp. 43049) lo 
siguiente: 
 

«En el evento de que el juez pudiese dictar sentencia sin necesidad de vincular a otro sujeto 
de derecho, que habría podido ser parte en el mismo proceso o en otro distinto con 
fundamento en los mismos hechos, no se estaría en presencia de un litisconsorcio necesario 
y por tanto, no se impondría la citación forzosa que prevé el artículo 834. La característica 
esencial del litisconsorcio necesario es que la sentencia tiene que ser única y de igual 
contenido para la pluralidad de sujetos que integran la relación jurídicoprocesal, unidad que 
impide adoptar decisiones que no incidan en todos los integrantes, en tanto que en el 
litisconsorcio facultativo como la pluralidad de partes corresponde también a una pluralidad 
de relaciones sustanciales controvertidas, es posible que las causas reunidas se separen en 
cierto momento y cada uno vuelva a ser objeto de un proceso separado. De acuerdo con lo 
anterior, el elemento diferenciador de este litisconsorcio con el facultativo es la unicidad de 
la relación sustancial materia del litigio; mientras que en el litisconsorcio facultativo los 
sujetos tienen relaciones jurídicas independientes, en el necesario existe una unidad 
inescindible respecto del derecho sustancial en debate. (…) el litisconsorcio necesario tiene 
su fundamento en la naturaleza de la relación sustancial objeto del litigio, definida 
expresamente por la ley o determinada mediante la interpretación de los hechos y derechos 
materia del proceso. En el primer evento basta estarse a lo dispuesto por la ley, pero cuando 
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se trata de establecerlo con fundamento en la relación objeto del litigio, se impone un 
análisis cuidadoso para establecer la naturaleza del asunto y la imposibilidad de proferir un 
pronunciamiento de fondo, sin la comparecencia de un número plural de sujetos. (Negrilla 
y subrayado, fuera de texto). 

 
A su vez, tenemos que el Consejo de Estado en sentencia del diecinueve (19) de julio de dos mil diez 
(2010). (C.P. RUTH STELLA CORREA PALACIO), reiteró la importancia de integrar a todos los 
litisconsortes. Veamos: 
 

“Ahora bien, los artículos 51 y 83 del Código de Procedimiento Civil, aplicables al proceso 
contencioso por remisión del artículo 267 del Código Contencioso Administrativo, disponen 
respecto de la integración de la litis, que ella se hace mediante la citación al proceso de 
todas las personas que sean sujetos de las relaciones jurídicas o de los actos respecto de los 
cuales gira la controversia y sin los cuales no es posible proferir sentencia de mérito, es 
decir, de los litisconsortes necesarios. Por lo tanto, es claro que cuando la cuestión litigiosa 
tiene por objeto una relación jurídica material única que debe resolverse de manera 
uniforme para todos los sujetos que integran la parte correspondiente, impone que su 
comparecencia al proceso se torne en obligatoria, por considerarse un requisito 
indispensable para su adelantamiento, caso en el cual, como se señaló, se está en presencia 
de la modalidad del litisconsorcio necesario. Por su parte, el artículo 207 numeral 3 del C. C. 
A., ordena que en el proceso contencioso administrativo ordinario que el auto admisorio 
“…se notifique personalmente a la persona o personas que, según la demanda o los actos 
acusados, tengan interés directo en el resultado del proceso...”. Así pues, la vinculación de 
quienes conforman el litisconsorcio necesario podrá hacerse dentro de la demanda, bien 
obrando como demandante o bien llamando como demandados a todos quienes lo 
integran, porque, en el evento en que el juez omita citarlos, debe declararse la nulidad de 
lo actuado desde el auto admisorio de la demanda (numeral 8 del Artículo 140 del C. de P. 
Civil). Si esto no ocurre, el juez de oficio o por solicitud de parte podrá vincularlos en el auto 
admisorio de la demanda o en cualquier tiempo antes de la sentencia de primera instancia, 
otorgándoles un término para que comparezcan, y de no hacerlo debe declararse la nulidad 
de una parte del proceso o a partir de la sentencia de primera instancia (numeral 9 Artículo 
140 C. P. Civil), con el fin de lograr su vinculación al proceso para que tengan la oportunidad 
de asumir la defensa de sus intereses dado que la sentencia los puede afectar. En definitiva, 
conforme las normas procesales antes citadas para que opere la citación forzosa o la 
integración oficiosa del contradictorio es preciso que no sea posible fallar de mérito sin la 
comparecencia al proceso de los sujetos activos o pasivos de una relación jurídica material 
y única objeto de la decisión judicial. Y, al contrario, resulta claro entonces, que, si el juez 
puede dictar sentencia respecto de un sujeto procesal, sin necesidad de la comparecencia 
de otro sujeto que hubiera podido ser demandante en el mismo proceso, no se está en 
presencia de un litisconsorcio necesario. (Negrilla y Subrayado, fuera de texto), (Códigos 
vigentes al momento de la sentencia, ahora Código General del Proceso y Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.) 

 

En este orden de ideas, tenemos que en ningún momento la demandante solicitó la vinculación de 
la Secretaría de Educación, entidad como se reitera es la que profirió el acto administrativo del 
reconocimiento de la cesantía, por lo que hay una indebida conformación del contradictorio. 
 
POSTURA QUE ADQUIERE MAYOR FIRMEZA, DADO EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY 1955 DE 2019 “POR 
EL CUAL SE EXPIDE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2018-2022 PACTO POR COLOMBIA, PACTO 
POR LA EQUIDAD.”, EL CUAL CONTEMPLA: 
 

“Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de 
que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación 
de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 
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reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por 
parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de 
Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 
vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la pensión se hará 
mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad 
territorial. 
 
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar 
el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la administración y 
pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes del 
Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET). En todo caso, el Fondo 
debe priorizar el pago de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de los maestros. 

 
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 
destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y asistenciales a 
sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse el pago de 
indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Parágrafo. La entidad territorial 
será responsable del pago de la sanción por mora en el pago de las cesantías en aquellos 
eventos en los que el pago extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento 
de los plazos previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por 
parte de la Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
será responsable únicamente del pago de las cesantías.” 

 
Así las cosas, en el presente caso su señoría, si bien la demandante radicó la solicitud de su 
prestación se evidencia que la entidad territorial superó con creces el término de 15 días hábiles 
que le otorga la Ley para proferir el acto administrativo, por lo que se insiste, se hace necesaria su 
vinculación al presente proceso. 
 
En el caso concreto, encuentra esta parte que, de la revisión de la situación fáctica, el ejercicio de 
imputación jurídica y el material probatorio allegado por la parte demandante, se infiere con certeza 
que la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE DUITAMA en su calidad de ente territorial responsable del 
pago de la sanción por mora, ello si se considera que: 
 

- Por medio de la Ley 1955 de 2019 “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, se dispuso a través del parágrafo 
de su artículo 57 que: 

 
La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago de las 
cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como 
consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de 
la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable únicamente del pago 
de las cesantías”. (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 
- La promulgación de dicha norma supone el cambio de paradigma respecto de i) La 

entidad tradicionalmente encargada de soportar el pago de la sanción por la mora en el 
pago de las cesantías, ii) el origen de los recursos con los que se asume el pago de dichas 
sanciones y, iii) la necesidad vinculación del ente territorial al trámite de los procesos 
judiciales que versen respecto del reconocimiento, liquidación y pago de sanción por 
mora en el pago de las cesantías, ello en aras de garantizar su derecho de defensa y 
contradicción de la entidad, misma que eventualmente podría ver comprometidos sus 
intereses bajo la luz de la disposición normativa en cita. 

 
- En suma, siendo la entidad territorial quien profiere el acto administrativo y sobre el 
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cual se ejerce el presente medio de control, debe hacer parte dentro del contradictorio 
con el objeto de informar el trámite dado a la solicitud de reconocimiento de las 
cesantías e indicar el procedimiento interadministrativo surtido con el objeto de 
esclarecer si tuvo incidencia en el retardo para el pago de la prestación solicitada por la 
parte demandante y en consecuencia sea condenado el ente territorial por incumplir el 
término indicado en la ley al no expedir y notificar el acto administrativo dentro de los 
quince (15) días hábiles posteriores a la solicitud de reconocimiento de las cesantías, 
máxime cuando tiene interés en las resultas del proceso al expedir el acto administrativo 
por fuera de término 

 

Finalmente debe decirse que, a la norma en cita el legislador le otorgó efectos RETROSPECTIVOS, 
ello si se considera que, el Parágrafo Transitorio del artículo 57, determinó un regla de aplicación e 
interpretación con tales efectos, de tal suerte que bajo el principio de Unidad Normativa, dichos 
efectos son predicables de la totalidad de la norma referida, no siendo dable justificar la 
improcedencia de la excepción con el argumento que la causación de la mora de la cual se pretende 
reconocimiento, lo fue con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1955 de 2019. 
 
Referente a esta excepción al descorrer el traslado la parte demandante manifestó: 
 
En el argumento expuesto por la entidad demandada pareciese que la apoderada de la entidad 
demandada no hubiera revisado el contenido de la demanda, pues como puede observarse, en la 
demanda se encuentra demostrado la presentación de la reclamación administrativa ante la 
secretaria de educación respectiva. De dicha petición se tiene que la entidad omitió dar respuesta, 
por lo cual se causa el silencio administrativo ficto negativo. Por lo tanto, no es inepta la demanda 
por las razones expuestas en esta contestación. 
 
 
Pasando el Despacho a resolver la presente excepción previa de comprender la demanda 
a todos los litisconsortes necesarios, se tiene que la parte demandada manifiesta que se 
debe vincular a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE DUITAMA, sin embargo, revisado 
las pruebas de la demanda se tiene que la parte demandante presta sus servicios a la 
Secretaría de Educación del Municipio de Montería, por lo que ha de negarse la vinculación 
solicitada. 

Por otro lado, en aras de aclaración y aplicación del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, 

esta Ley entró en vigencia el 25 de mayo de 2019, el parágrafo transitorio de dicho artículo 

expresa: Para efectos de financiar el pago de las sanciones por mora a cargo Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio causadas a diciembre de 2019, 

facúltese al Ministerio de Hacienda y Crédito Público para emitir Títulos de Tesorería que 

serán administrados por una o varias sociedades fiduciarias públicas; así mismo, el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público definirá la operación, las reglas de negociación y 

pago de los mismos. El Consejo Directivo del FOMAG efectuará la adición presupuestal de 

los recursos de los que trata el presente parágrafo. 

La emisión de bonos o títulos no implica operación presupuestal alguna y solo debe 

presupuestarse para efectos de su redención. (Negrillas y subrayas del Despacho) 

Por tanto, no es cierto que tal artículo tenga un carácter retrospectivo, dado que se habla 
de las sanciones por mora a Cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio causadas a diciembre de 2019 y todas las causadas con anterioridad a esa fecha 
les correspondía pagarlas al Fondo, desde la expedición de la Ley 1955 es que se debe 
hacer el análisis de en qué momento se causó la mora y determinar quién es el responsable 
de la misma.  

 
En el presente asunto el derecho de petición solicitando el reconocimiento y pago de la 
mora, se radicó el 20 de marzo de 2018, el reconocimiento de las cesantías se realizó el 1° 
de febrero de 2016, cuando aún no se había expedido la Ley 1955, por tanto, en esos casos 
no era necesaria la vinculación de la entidad territorial, por cuanto esta actuaba como mera 
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facilitadora del trámite administrativo para el Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
 
Así las cosas, se procederá a declarar no probada la excepción previa de NO 
COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS, 
presentada por la entidad demandada. 
 
 
Siguiendo con el trámite procesal que corresponde, el Despacho procederá a fijar fecha 
para la realización de la audiencia inicial, dado que esto le imprime mayor celeridad al 
proceso, por cuanto en la misma, se surtirán las siguientes etapas relacionadas con el 
SANEAMIENTO DEL PROCESO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, POSIBILIDAD DE 
CONCILIACIÓN, MEDIDAS CAUTELARES Y DECRETO DE PRUEBAS de ser el caso, si 
no hay pruebas que practicar, se prescindirá de la audiencia de pruebas y se pasará a la 
etapa de alegaciones y juzgamiento y se dictará sentencia en audiencia. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que existe la posibilidad de conciliación dentro del trámite 
de la Audiencia Inicial, el despacho invita a los apoderados judiciales a presentar fórmulas 
de arreglo en aras de coadyuvar a la descongestión judicial. 
 
Se deja constancia que de la presente audiencia se levantará acta y registro en audio y 
video según los elementos técnicos de los cuales dispone el Despacho de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 183 del CPACA y se realizará en FORMA VIRTUAL a través de 
la Plataforma LIFESIZE, conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo No. 806 de 2020. 
 
Finalmente, se le reconocerá personería jurídica al doctor Luis Alfredo Sanabria Ríos, 
identificado con la C.C. No. 80.211.391 y T.P No. 250.292 del C. S. de la J., para actuar 
como apoderado principal de la entidad demandada, igualmente, se le reconoce personería 
al Dr. DIEGO FERNANDO AMEZQUITA AREVALO, identificado con la C.C. No. 
1026287781 y T.P. No. 299894 para actuar como apoderado sustituta del doctor Luis 
Alfredo Sanabria Ríos, de conformidad con la escritura pública y la sustitución de poder 
aportadas.   
 
De otro lado, se indica a los sujetos procesales y  a la Delegada del Ministerio Público, que 
el presente proceso se ha cargado en su totalidad en el aplicativo 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCons
ultaProceso.aspx. 
 
Igualmente, se les informa, que el correo electrónico del Despacho para la recepción de 
memoriales es adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. Y de acuerdo con lo ordenado en 
el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, donde estipula que es deber de los sujetos procesales 
realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a 
todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso 
o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 
(El archivo a enviar debe ser en formato PDF en baja resolución para ser cargado al 
Sistema). 

 
En virtud de lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLÁRESE no probada la excepción previa denominada “NO 
COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS, 
propuesta por la entidad demandada, conforme a lo expuesto en la parte considerativa de 
esta providencia.  
 
SEGUNDO: Fijar como fecha para realizar la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 

del C.P.A.C.A., el día tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021), a las dos de la tarde 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsultaProceso.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsultaProceso.aspx
mailto:adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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(2:00 p.m.), de conformidad con las motivaciones que anteceden, la audiencia será de 

manera virtual por la plataforma LIFESIZE. 

 
TERCERO: RECONOCER personería al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 80.211.391 y tarjeta profesional No. 250.292 
del C. S. de la J., para actuar como apoderado principal de la entidad demandada y al Dr. 
DIEGO FERNANDO AMEZQUITA AREVALO, identificado con la C.C. No. 1026287781 y 
T.P. No. 299894 para actuar como apoderado sustituto de este.   
 
CUARTO: CONMINAR a las partes para dentro de los cinco (5) días siguientes a la fijación 

en estado del presente auto, envíen al correo electrónico del juzgado, la dirección de sus 

correos electrónico en el que se enviará el link para que puedan tener acceso a la audiencia 

programada en la fecha y hora indicada.  

 
NOTÍQUESE Y CUMPLASE 

 
AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 

Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-
CORDOBA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
1eb56acdbceb4f0f9b95c01f0bca5c07432cc271b502d35486430dbfc250cd0d 

Documento generado en 21/05/2021 06:50:28 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Montería, Córdoba, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado 23-001-33-33-007-2019-00513-00 

Demandante PABLO JOSE PALACIOS MORENA  

Demandado NACION – MINDEFENSA- POLICIA NACIONAL 

Auto Sustanciación  

Asunto FIJA FECHA Y HORA PARA AUDIENCIA INCIAL    

 
Vencido como está el término de traslado de la demanda, este Despacho fijará fecha para 
llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 
180 del C.P.A.C.A.  
 

CONSIDERACIONES 
 
El 4 de junio de 2020 el Presidente de la República en uso de sus facultades excepcionales en el 
marco del Estado de Emergencia económica, social y ecológica declarado, expidió el Decreto 806 
de 2020, por medio del cual, adoptó medidas para implementar las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar procesos judiciales y flexibilizar la atención 
a los usuarios del servicio de justicia. 
 
Que en los considerandos del Decreto 806 de 2020, se dispone que estas medidas, se adoptarán 
en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición de este decreto, escenario que 
coincide con el objetivo de agilizar los procesos judiciales, así mismo, se estableció que el Decreto 
legislativo rige a partir de la fecha de su publicación y estará vigente durante los dos años siguientes 
a partir de su expedición. 
 
Por otra parte, la Ley 2080 de 2021 en su artículo 38 modificó el artículo 175 de la ley 1437 de 2011 
y dispuso que las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 y 102 del Código General del Proceso. 

 
Revisada la contestación de la entidad demandada, se percata el Despacho que esta sólo 
presentó excepciones de mérito, por tanto, no hay excepciones previas que resolver. 
 
Siguiendo con el trámite procesal que corresponde, el Despacho procederá a fijar fecha 
para la realización de la audiencia inicial, dado que esto le imprime mayor celeridad al 
proceso, por cuanto en la misma, se surtirán las siguientes etapas relacionadas con el 
SANEAMIENTO DEL PROCESO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, POSIBILIDAD DE 
CONCILIACIÓN, MEDIDAS CAUTELARES Y DECRETO DE PRUEBAS de ser el caso, si 
no hay pruebas que practicar, se prescindirá de la audiencia de pruebas y se pasará a la 
etapa de alegaciones y juzgamiento y se dictará sentencia en audiencia. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que existe la posibilidad de conciliación dentro del trámite 
de la Audiencia Inicial, el despacho invita a los apoderados judiciales a presentar fórmulas 
de arreglo en aras de coadyuvar a la descongestión judicial. 
 
Se deja constancia que de la presente audiencia se levantará acta y registro en audio y 
video según los elementos técnicos de los cuales dispone el Despacho de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 183 del CPACA y se realizará en FORMA VIRTUAL a través de 
la Plataforma LIFESIZE, conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo No. 806 de 2020. 
 
Finalmente, se tiene que con la contestación de la demanda se aportó poder conferido por 
el Coronel JAIRO ALFONSO BAQUERO PUENTE, en su calidad de Comandante del 
Departamento de Policía de Córdoba, en tal sentido, se procederá a reconocer personería 
a los apoderados relacionados en el poder, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
74 y 75 del C.G.P. 
 
De otro lado, se indica a los sujetos procesales y  a la Delegada del Ministerio Público, que 
el presente proceso se ha cargado en su totalidad en el aplicativo 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCons

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsultaProceso.aspx


                           

  

 

  

 

 

 

SIGCMA 

JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

ultaProceso.aspx. 
 
Igualmente, se les informa, que el correo electrónico del Despacho para la recepción de 
memoriales es adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. Y de acuerdo con lo ordenado en 
el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, donde estipula que es deber de los sujetos procesales 
realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a 
todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso 
o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 
(El archivo a enviar debe ser en formato PDF en baja resolución para ser cargado al 
Sistema). 
 
En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Fijar como fecha para realizar la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 
del C.P.A.C.A., el día diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021), a las dos de la tarde 
(2:00 p.m.), de conformidad con las motivaciones que anteceden, la audiencia será de 
manera virtual por la plataforma LIFESIZE. 
 
SEGUNDO: El presente auto no es susceptible de ningún recurso. 
 
TERCERO: Reconocer personería a la Dra. LILIANA MARIA BERRIO GONZALEZ, 
identificada con la C.C. No. 1.037.449.022 y T.P. No. 329.252 del C. S. de la J., como 
apoderada principal de la Policía Nacional, de conformidad con el poder conferido por el 
Coronel JAIRO ALFONSO BAQUERO PUENTE, en su calidad de Comandante del 
Departamento de Policía de Córdoba, a la Dra GLADYS VANESSA ROLDAN MARIN, 
identificada con la C.C. No. 1.020.406.109 y T.P. No. 191.359 del C. S. de la J., al Dr. 
JONAS JULIO OGAZA HERNANDEZ, identificado con la C.C. No. 10.904.226 y T.P. No. 
288.575 del C. S. de la J., como apoderado sustitutos de la demandada. 
 
CUARTO: CONMINAR a las partes para dentro de los cinco (5) días siguientes a la fijación 
en estado del presente auto, envíen al correo electrónico del juzgado, la dirección de sus 
correos electrónico en el que se enviará el link para que puedan tener acceso a la audiencia 
programada en la fecha y hora indicada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 

 Juez  

 

Firmado Por: 

 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-CORDOBA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

3dd4bfc6bf295d0af713f478cf43f0f92c3a757a7634914c6edec756ca787bbf 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsultaProceso.aspx
mailto:adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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         JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

Montería, Córdoba, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado 23-001-33-33-007-2019-00063-00 

Demandante VLADIMIRO FANOR BEDOYA CORONADO  

Demandado U.G.P.P. 

Auto Sustanciación  

Asunto FIJA FECHA Y HORA PARA AUDIENCIA INCIAL    

 
Vencido como está el término de traslado de la demanda, este Despacho fijará fecha para 
llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 
180 del C.P.A.C.A.  
 

CONSIDERACIONES 
 
El 4 de junio de 2020 el Presidente de la República en uso de sus facultades excepcionales 
en el marco del Estado de Emergencia económica, social y ecológica declarado, expidió el 
Decreto 806 de 2020, por medio del cual, adoptó medidas para implementar las tecnologías 
de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia. 
 
Que en los considerandos del Decreto 806 de 2020, se dispone que estas medidas, se 
adoptarán en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición de este 
decreto, escenario que coincide con el objetivo de agilizar los procesos judiciales, así 
mismo, se estableció que el Decreto legislativo rige a partir de la fecha de su publicación y 
estará vigente durante los dos años siguientes a partir de su expedición. 
 
Por otra parte, la Ley 2080 de 2021 en su artículo 38 modificó el artículo 175 de la ley 1437 
de 2011 y dispuso que las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado 
en los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. 
 
Revisada la contestación de la entidad demandada, se percata el Despacho que esta sólo 
presentó excepciones de mérito, por tanto, no hay excepciones previas que resolver. 
 
Siguiendo con el trámite procesal que corresponde, el Despacho procederá a fijar fecha 
para la realización de la audiencia inicial, dado que esto le imprime mayor celeridad al 
proceso, por cuanto en la misma, se surtirán las siguientes etapas relacionadas con el 
SANEAMIENTO DEL PROCESO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, POSIBILIDAD DE 
CONCILIACIÓN, MEDIDAS CAUTELARES Y DECRETO DE PRUEBAS de ser el caso, si 
no hay pruebas que practicar, se prescindirá de la audiencia de pruebas y se pasará a la 
etapa de alegaciones y juzgamiento y se dictará sentencia en audiencia. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que existe la posibilidad de conciliación dentro del trámite 
de la Audiencia Inicial, el despacho invita a los apoderados judiciales a presentar fórmulas 
de arreglo en aras de coadyuvar a la descongestión judicial. 
 
Se deja constancia que de la presente audiencia se levantará acta y registro en audio y 
video según los elementos técnicos de los cuales dispone el Despacho de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 183 del CPACA y se realizará en FORMA VIRTUAL a través de 
la Plataforma LIFESIZE, conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo No. 806 de 2020. 
 
Finalmente, se tiene que a folio 66 del expediente obra poder conferido al doctor 
ORLANDO DAVID PACHECO CHICA, por parte de la entidad demandada y a través de 
escritura Publica No. 1970 de la Notaria Veintiocho del Circulo de Bogotá, en tal sentido, 
se procederá a reconocerle personería al mencionado apoderado, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 74 y 75 del C.G.P. 
 
De otro lado, se indica a los sujetos procesales y  a la Delegada del Ministerio Público, que 
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el presente proceso se ha cargado en su totalidad en el aplicativo 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCons
ultaProceso.aspx. 
 
Igualmente, se les informa, que el correo electrónico del Despacho para la recepción de 
memoriales es adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. Y de acuerdo con lo ordenado en 
el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, donde estipula que es deber de los sujetos procesales 
realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a 
todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso 
o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 
(El archivo a enviar debe ser en formato PDF en baja resolución para ser cargado al 
Sistema). 
 
En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Fijar como fecha para realizar la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 
del C.P.A.C.A., el día primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021), a las tres de la 
tarde (3:00 p.m.), de conformidad con las motivaciones que anteceden, la audiencia será 
de manera virtual por la plataforma LIFESIZE. 
 
SEGUNDO El presente auto no es susceptible de ningún recurso. 
 
TERCERO: Reconocer personería al Dr. ORLANDO DAVID PACHECO CHICA, como 
apoderado de la entidad demandada. 
 
CUARTO: CONMINAR a las partes para dentro de los cinco (5) días siguientes a la fijación 
en estado del presente auto, envíen al correo electrónico del juzgado, la dirección de sus 
correos electrónico en el que se enviará el link para que puedan tener acceso a la audiencia 
programada en la fecha y hora indicada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 

 Juez  

 

Firmado Por: 

 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-CORDOBA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

5c6063c30a7a5f1eb56a4876de793537180a2a75c0713fe546386225745a6a6b 

Documento generado en 21/05/2021 06:50:23 PM 
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Montería, Córdoba, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicado 23-001-33-33-007-2018-00153-00 

Demandante CONSUELO DE JESUS VARGAS COGOLLO 

Demandado DEPARTAMENTO DE CORDOBA 

Asunto RESUELVE EXCEPCIÓN PREVIA/ FIJA FECHA DE 
AUDIENCIA INICIAL 

 
Vencido como está el término de traslado de la demanda, y estando el presente proceso 
para fijar fecha para la audiencia inicial, procede el Despacho a resolver, previas las 
siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 
El 4 de junio de 2020 el Presidente de la República en uso de sus facultades excepcionales 
en el marco del Estado de Emergencia económica, social y ecológica declarado, expidió el 
Decreto 806 de 2020, por medio del cual, adoptó medidas para implementar las tecnologías 
de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia. 
 
Que en los considerandos del Decreto 806 de 2020, se dispone que estas medidas, se 
adoptarán en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición de este 
decreto, escenario que coincide con el objetivo de agilizar los procesos judiciales, así 
mismo, se estableció que el Decreto legislativo rige a partir de la fecha de su publicación y 
estará vigente durante los dos años siguientes a partir de su expedición. 
 
Por otra parte, la Ley 2080 de 2021 en su artículo 38 modificó el artículo 175 de la ley 1437 
de 2011 y dispuso que las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado 
en los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. 
 
Conforme lo anterior, es preciso ajustar el trámite del presente proceso a dichas 
disposiciones, por lo que, revisado el expediente se observa que la entidad demandada 
contestó oportunamente la demanda y propuso las excepciones previas denominadas 
CADUCIDAD DE LA ACCION e INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS 
REQUISITOS FORMALES. 
 
De las excepciones propuestas se surtió el respectivo traslado secretarial. La parte 
demandante no se pronunció al respecto. 
 
Procede el Despacho a resolver la excepción previa propuesta denominada CADUCIDAD 
DE LA ACCION, dicha excepción fue argumentada en síntesis en los siguientes términos: 
 
Señala del artículo 138 del CPACA y manifiesta el apoderado de la entidad demandada que 
además de lo relatado por la norma, es dable recalcar que el acto administrativo ficto o 
presunto al cual hacen referencia las actoras para la interposición de la presente demanda, 
no existe, debido a que las peticiones fueron resueltas en los términos oportunos por su 
representada mediante acto de fecha 26 de septiembre de 2016 y en caso de haber sido 
este el acto administrativo demandado la oportunidad procesal para atacarla prescribió en 
los términos del citado artículo. 
 
 



 

 

 

 

 

23 001 33 33 007 2018 00153 00 

 

2 

 

CO-SC5780-99 

Pasando el Despacho a resolver la presente excepción previa, la demandada no aporta 
ninguna prueba documental en respaldo de sus argumentos, revisadas las pruebas 
aportadas por al demandante, se constata: 
 
A folio 9 del expediente digitalizado y subido a TYBA, con la notificación de la demanda, 
que la demandante presentó derecho de petición ante la Gobernación del Departamento de 
Córdoba, a través de apoderado, el 11 de agosto de 2016, si bien a folio 10 del expediente 
digitalizado, se observa respuesta dada por la Líder del Fondo de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, verificada esta respuesta, la misma no responde de fondo las solicitudes 
realizadas por la accionante por cuanto solo hace referencia al trámite que se surte ante 
esa entidad conforme a la Ley 962 de 2005 y la Ley 91 de 1989, por lo que sí se puede 
hablar de un acto ficto de parte del Departamento de Córdoba, entidad a quien se le 
presentó la petición y no dio una respuesta de fondo, por lo que ha declararse no probada 
la excepción previa planteada. 
 
Procede el Despacho a resolver la excepción previa propuesta denominada INEPTITUD 
DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES, dicha excepción fue 
argumentada en síntesis en los siguientes términos: 
 
Se manifiesta que se fundamenta la excepción en el numeral 5 del artículo 100 del CGP, 
señalando que, revisado el traslado de la demanda, se puede percatar que no reposa poder 
por parte de las accionantes YINA MARGARITA PEREZ y MARTHA LUCIA PEREZ LORA, 
y teniendo en cuenta que no pueden concurrir al proceso en cuestión si no es por medio de 
un apoderado judicial, nos encontramos frente a un defecto formal de la demanda que 
legalmente se constata con las normas antes referenciadas. 
 
Pasa el Despacho a resolver la anterior excepción de la siguiente manera: Revisado el 
expediente digitalizado y subido a TYBA, con la notificación de la demanda a folio 6 se 
observa el poder debidamente conferido por la señora CONSUELO BURGOS COGOLLO, 
quien es la accionante en el presente asunto, no observándose que las señoras indicadas 
por el apoderado del Departamento de Córdoba, funjan como demandantes en este 
proceso. 
 
Es de recordar que, mediante auto del seis (6) de septiembre de 2018 el Despacho ordenó 
el desglose del proceso para las señoras YINA MARGARITA PEREZ y MARTHA LUCIA 
PEREZ LORA y por auto del 25 de noviembre de 2019 se admite la demanda solo para la 
señora CONSUELO DE JESUS BURGOS COGOLLO, por lo no es necesario que se 
encuentren anexos los poderes de las personas para las cuales no se admitió la demanda. 
 
Así las cosas, se procederá a declarar no probada las excepciones previas de CADUCIDAD 
DE LA ACCION e INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 
FORMALES, presentadas por la entidad demandada. 
 
 
Siguiendo con el trámite procesal que corresponde, el Despacho procederá a fijar fecha 
para la realización de la audiencia inicial, dado que esto le imprime mayor celeridad al 
proceso, por cuanto en la misma, se surtirán las siguientes etapas relacionadas con el 
SANEAMIENTO DEL PROCESO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, POSIBILIDAD DE 
CONCILIACIÓN, MEDIDAS CAUTELARES Y DECRETO DE PRUEBAS de ser el caso, si 
no hay pruebas que practicar, se prescindirá de la audiencia de pruebas y se pasará a la 
etapa de alegaciones y juzgamiento y se dictará sentencia en audiencia. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que existe la posibilidad de conciliación dentro del trámite 
de la Audiencia Inicial, el despacho invita a los apoderados judiciales a presentar fórmulas 
de arreglo en aras de coadyuvar a la descongestión judicial. 
 
Se deja constancia que de la presente audiencia se levantará acta y registro en audio y 
video según los elementos técnicos de los cuales dispone el Despacho de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 183 del CPACA y se realizará en FORMA VIRTUAL a través de 
la Plataforma LIFESIZE, conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo No. 806 de 2020. 
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Finalmente, se le reconocerá personería jurídica al Dr. NANDO ENRIQUE SALLEG ISSA, 
identificado con la C.C. No 1.067.906.938 y T.P No. 281.207 del C. S. de la J., para actuar 
como apoderado principal de la entidad demandada.   
 
De otro lado, se indica a los sujetos procesales y  a la Delegada del Ministerio Público, que 
el presente proceso se ha cargado en su totalidad en el aplicativo 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCons
ultaProceso.aspx. 
 
Igualmente, se les informa, que el correo electrónico del Despacho para la recepción de 
memoriales es adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. Y de acuerdo con lo ordenado en 
el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, donde estipula que es deber de los sujetos procesales 
realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a 
todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso 
o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 
(El archivo a enviar debe ser en formato PDF en baja resolución para ser cargado al 
Sistema). 

 
En virtud de lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLÁRESE no probada las excepciones previas de CADUCIDAD DE LA 
ACCION e INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 
FORMALES, presentadas por la entidad demandada, conforme a lo expuesto en la parte 
considerativa de esta providencia.  
 
SEGUNDO: Fijar como fecha para realizar la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 

del C.P.A.C.A., el día tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021), a las cuatro de la tarde 

(4:00 p.m.), de conformidad con las motivaciones que anteceden, la audiencia será de 

manera virtual por la plataforma LIFESIZE. 

 
TERCERO: RECONOCER personería al Dr. NANDO ENRIQUE SALLEG ISSA, identificado 
con la C.C. No 1.067.906.938 y T.P No. 281.207 del C. S. de la J., como apoderado del 
Departamento de Córdoba.   
 
CUARTO: CONMINAR a las partes para dentro de los cinco (5) días siguientes a la fijación 

en estado del presente auto, envíen al correo electrónico del juzgado, la dirección de sus 

correos electrónico en el que se enviará el link para que puedan tener acceso a la audiencia 

programada en la fecha y hora indicada.  

NOTÍQUESE Y CUMPLASE 
 

AURA MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

AURA MILENA SANCHEZ JARAMILLO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MONTERIA-
CORDOBA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsultaProceso.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsultaProceso.aspx
mailto:adm07mon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


